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Trámite: Acta
Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales

Expediente: INFANTES2024/7638

ACTA PROCESO SELECTIVO DE UN/A TÉCNICO/A EDUCACIÓN INFANTIL (LABORAL)
 (OEP EXTRAORDINARIA 2022 ESTABILIZACIÓN)

En Villanueva de los Infantes, a 6 de febrero de 2025, siendo las 9:30 horas, se reúnen en la Sala de 
Juntas del Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor n.º 3 de Villanueva de los Infantes (Ciudad Real) los 
siguientes miembros del Tribunal del proceso selectivo para cubrir una plaza de Técnico/a  Educación 
Infantil (Laboral), incluida en la OEP extraordinaria del año 2022 Estabilización (Ley 20/2021, de 28 
de diciembre), por el sistema de concurso en turno libre:

Presidente/a: Dña. Juana Gutierrez Romero, Funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Vocales:
D. César López Guerrero, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.  
Dña.  María  del  Prado  Mateos-Aparicio  González,  Funcionaria  de  Administración  Local  con 
habilitación de carácter nacional.
Dña.  Carmen  Cortés  Jiménez,  Funcionaria  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter 
nacional.

Secretaria: Dña. Pilar Aparicio Garrido, Funcionaria del Ayto. de Vva. de los Infantes.

La Presidencia del Tribunal abre la sesión, declara válido el quórum y acto seguido se procede a la  
valoración de los méritos del concurso, con el siguiente resultado:

PUESTO
Nº

APELLIDOS NOMBRE MÉRITOS 
PROFESIONALES

MÉRITOS 
ACADÉMICOS

TOTAL

1 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ MARIA DE LAS MERCEDES 11 1 12

2 BERMÚDEZ ENDRINO PATRICIA 10,92 1 11,92

3 CONTRERAS MEDINA VIRGINIA 4,09 2,5 6,50

4 GALLEGO REDONDO MARIA ISABEL 3,16 2,5 5,66

5 ORTEGA GARRIDO ANA 2,64 2,5 5,14

6 NOVA TERCERO ESMERALDA 2,32 2,5 4,82

7 GARRIDO MENCHÉN TAMARA 1,71 2,5 4,21

8 VELÁZQUEZ NUÑEZ MARIA JOSÉ 2,16 1 3,16

9 DIEZ FERNÁNDEZ TORRIJOS MARIA DE LOS ÁNGELES 0,4 2,5 2,90

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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10 SANTILLANA CAMPOS MARIA MERCEDES 0,14 2,5 2,64

11 NARANJO GARCÍA UCEDA MARIA JOSÉ 2,5 2,5

12 DINUT DINUT MIRELA GABRIELA 0,20 2 2,20

13 GARCÍA ABAD CRISTINA 1,5 0,65 2,15

14(1) CHAVES ROMERO ROSA MARIA 2 2

14(1) SANTOS LÓPEZ IRENE 2 2

15 TORRES SERRANO GABRIELA 1,19 0,5 1,69

16 LOPEZ LORENZO AMAYA 1,5 1,5

17(2) LABRADA CABEZAS AMANDA 1 1

18(2) HERGUETA CUENCA MARIA MERCEDES 1 1

19 DRAGHICCI IULIANA VIOLETA 0,2 0,5 0,7

20 CANO PUENTE ANDREA 0

21 MARTÍNEZ MOLERO RAQUEL 0
(1) Orden determinado según la base 6.7 de la convocatoria (empate por méritos en el mismo apartado)
(2) Orden determinado según la base 6.7 de la convocatoria (mayor puntuación por orden de enunciación de méritos)

Este tribunal acuerda publicar relación de aprobados por orden de selección en la Página Web y en 
el Tablón de Anuncios Electrónico del Ilmo. Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes, indicando a 
los/as interesados/as que podrán presentar alegaciones durante el plazo de 5 días hábiles.

Finalizada la sesión, siendo las las 14:30 horas, la Presidencia declara concluido el acto y levanta la  
sesión, extendiéndose la presente acta firmada por todos los miembros del Tribunal.

Villanueva de los Infantes, a la fecha de la firma electrónica vista en este documento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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